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CAMPAÑA 
cout r in «1 

HERALDO 
Nu«8troB sufloriptorts de los pueblos 

de la vega del Segura, siguen dándonos 
quejas referentes á la falta de los núme
ros de nuestro periódico. 

Coincidiendo con el dia, en que mar
charon á Madrid los Sres. Ministro de 
Fomento y diputado á Cortes por Muía, 
nuestro periódico no llega á poder de los 
Busóriptores de dichos pueblos. 
^'.'Conocido ya el propósito de perjudi
camos por todos los medios, es inútil 
que nos entretengamos «n considaracio-
nes sobre el particular. 
^ P e r o sí hemos de llamar la atención 
delSr. Administrador principal de Co-
rrgoa'de esta provincia, acerca del hacho 
en cuestión: pues no podemos creer que 
los funcionarios encargados del raparto 
de la oorrespondanoia pública, deban 
prestarse á secundar tales propósitos y 
ser instrumentos de los mismos. 

De la rectitud y celo d» dicho Sr. Ad
ministrador, esperamos que ponga reme
dio con toda energía á tan escandaloso 
abuso: pues de no hacerse así, nos vere
mos en la precisión de acudir al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, en demanda de justicia: y de no ha
cérsenos esta, á los tribunales con los 
datos que obren en nuestro poder. 

11 Elocuencia!! 
Sr.Direotor del HERALDO DE MURCIA 

El periódico de la Inquisición qua en 
estos últimos días encomiaba telegráfi
camente los breves, pero razonados ^dis
cursos <ÍÓI rríoo /».-.-^-F' " ^ ^~~ '~ -T' 
cuos del sindicato regenerador, nos colo
có ayer y en hoja extraordinaria, los pá
rrafos mas sustanciosos de las peroratas 
lanzadas en el Congreso por el diP^itado 
por Muía, en defensa del presuP^esto 
del ministerio de Fomento, que desem
peña hoy el santón de nuestro paisano. 

Los hemos leido. ¿Y como °o? ^ ^«^¿J 
párrafos oopiadosson los mas elocuentes, 
"DÍOS mío! [cómo serán los que no ^p i a? 
No hemos encontrado en los primeros 
n f una^dea elevada, ni una írase apasio
nada y elocuente. Se desarrolla el traba 
jo del orador todo por igual, por lo 
mediano, lo vulgar y 1» cursi. Y en 
cuanto á la gramátiea ^ la^„^f°"S-
hay tanto gazapo, que si l^s (3̂ 1̂ aindi-
nen para comer tres meses los del smai 
cato y sino, véase la clase: „ . 

.El presupuesto actual Je Jumento , 
que representa un aumento en los gas 
t T d e ese departamento» 7 of«« f^" 
bados en ento, comoesperpento etc. y 
sigue. .Porque es lo cierto, que a l l . q^« 
hemos discutido meses enteros, cuando 
se ha trntado de asuntos qne afectaban 
á los servicios generales del Estado, la 
mayor seriedad ha presidido, na inspi
rado la discu-ion; pero cuando se ha tra
tado de sueldos» etc. ¡Qué claridad de es
tilo no revelan las cláusulas primeras y 
nue vero tan verde nos ha colocado el 
Sr La Oierval Más procigamos: «pero 
cuando se ha tratado de sueldos, de gra-
S a d o n e s , d^, cesantías, de exceden
cias, de supresaón de personal, laH- (e^ 
tu-> oastelarino) entonces aquella sere
nidad pó# gompleto ha desaparecido». Y 
wivn la construcción. ,. 

lEaoha permitido que luego se realice 
también por el Sr. Ministro de Fomento 
SCodiflcacion del sorvicio hidrológico, 
an censurada por el Sr. de F e d e r i c o j 

ha nermitido suprimir las siete divisio
nes hfSológioas que se hallaban esta-
h W a s en la Península, y de cuyos re^ 
s S d o s ca l ino p o d r i W s hacer estu
dio alguno, porque no se conocen, y es-
fableoe en su lugar 49 verdaderas divi-
sSnes hidrológicas, eftc.» ¡Casi! y sm ca
si-ísino se conocen, como se van ^ hacer 
S t S s sobre ellos? Ha permitido; ha 
nermitído; establece; jquión? El minis; 
Fro- V el ministro establece. S es asi 
morq'ió no lo dice? -.Y á esto Uama^ el 
c f f i a elocuencia! A cualquier cosa lla
man chocolate las paltronas. 

? no podemos, sin hacernos intermi-
r,oWoa íftíTuir copiando, pero si hemos 
d ? S 5 ¿ ^ o ^ n s t a r % u e e l % . L a Cierva 
habla en sus discursos de lo que no co-
«n«« Y sino la prueba. «Un peón cami
n o I s T n iornalero»; ¡Oa! No señor Un 
S e o n c a m i n U e s un empleado publico 
Se pocHueldo, pero empleado público 
««T,(l«recho á uso de uniforme y al que 
S e W e n condiciones 'para ocupar su 
c S i S que es bien seguro que no posee el 

diputado por Muía. Un peón caminero 
asciende en «u carrera hasta cierto lími
te y oreemos que hasta tiene jubilación. 
¿Cuántos jornaleros conoce el Sr. La 
Cierva 'con todos esos requilorios? 
Luego no está al tanto de lo que habla. 
Y dice nuestro D. Juan del jornalero: 
«No tien casa, y, sin embargo, vive.» 
Era de noche, y sin embargo llovía. 

Y prosigue el orador. «Esto va enlaza
do con la grave cuestión planteada ayer 
por S. S. y que ya que llegamos á este 
punto, voy á tratar de pasada.» Y he ahí 
un que, que parte los corazones. Asi son 
los discursos, véanse ahora las rectifica
ciones. *ElSr. La Cierva. En primer lu
gar, para aclarar un punto que creo no 
tiene necesidad de aclaración, pero que, 
no está demás hacerlo». Por supuesto, 
que el segundo lugar no aparece luego, 
pero si no necesita aclaración «1 punto 
para que lo aclara? Y ese hacerlo á quien 
se refiere, á aclaración? ¡Valiente refe
rencia! 

En resumen. La eloouenaia tan enco
miada por el periódico de la Inquisición 
se condensa en un pensamiento del señor 
La Cierva contestando al Sr. Romanónos, 
que el periódico no copiará, por lo que 
nosoiros queremos darle á conocer y 
una interrupción del Sr. Romero Roble
do. «¿Saben Vds. quien tiene la culpa de 
lo que ocurre con la enseñanza reaccio
naria? Pues los liberales que hicieron la 
guerra, firmaron la paz, y nos conduje
ron á la ruina.» ¡Áteme esa mosca por 
un Pidal! Exclamó el de Antequera. 

Y basta de razonados y elocuentes dis
cursos. Un dia Cánovas se encontró con 
que todos los oradores de su partido 
eran senadores. Necesitó oradores para 
el Congreso y echó mano del Sr. La Cier
va enviándolo á la comisión de actas pa
ra que hiciera allí sus primeras armas. 
Pero Cánovas, que todo lo podia.no pudo 
hacer del Sr. La Cierva más que lo que 
era; un mediano voceador de estrados. 
¡Ay! por que cuando natura non dat, Sa
lamanca nonpresiat. Y sino que lo diga 
«Gedeon» el periódico de menor circula
ción, que al oir hablar al Sr. La Cierva, 
escribió que «el que quisiera aprender 
gramática y retórica, que preguntase en 
el Congreso por el diputado por Muía, 
porque hay nombres pedestinados». 

«El Imparoial» de hoy dá cuenta de un 

las grandes conquistas del sufragio y el 
jurado. Estas ironías pintan al Sr. La 
Cierva da cuerpo entero. Acostumbrado 
á manejar el jurado á su capricho, y acos
tumbrado á manosear en el gobierno ci
vil dos dias después de las elecciones lus 
actas en blanco, maldito el respeto que 
pueden inspirarle el sufragio y el jurado 
al que ha llegado á ser lo que es, por 
haberlos atropellado. 

El gacetillero del HERALDO DE MURCIA 
dice que los Reyes Magos han traído al 
Sr. La Cierva un gorro frigio y una boi-
na,por lo que pueda tronar. El gorro frigio 
ya lo usó un dia junto con el mandil del 
masón. La boina la está usando del co
lor de la de Pidal. Que esto supone una 
gran frescura política; pues por; esos ;ea-
minos se llega, de la inmortalidad al 
alto asiento. 

D. 

humildes, los desconocidos, los pobres,! 
enseñemos á los ricos la verdad, lol 
bueno. ' 

Muy justo, muy bueno, muy humani
tario aparece el Sr. La Cierva, cuando | 
se conforma con que se retire la econo
mía (¡!) que afecta á los peones camine-' 
ros. 
Y por e30,yo que lo impugno y lo anate

matizo cuando habla de los jornales y, 
estableciendo comparacionts quiere ha
cer constar que los peones camineros, 
están bien pagados con la nueva rebaja '^ 

rudos trabajos,darles un lecho más deco-
|ro»o del que «tenían». 

En Abril de 1828 regresó á la madre 
latria, y ávido del'reposo que no disfru

taba, fijó su domicilio en Valencia y tra
bajó por que se le restituyera el Arcedia-
[nato, alcanzando solamente una preben-

¡a de menos consideración en la basílica 
jde Sevilla, la que tuvo que aceptar obli
gado por la precaria situaoion en qua se 
¡encontraba. 

Muerto Fernando VII, el gobierno le 
'nombró auditor supernumerario dal tri

que se les intentaba hacer,le aplaudo hasta | f bunal de la Rota y efectivo del del Esta-
donde puede aplaudirle un demócrata, '.^áo, y más tarde individuo de la oomi-
cuando se conforma con que no se ' 
rebaje el sueldo á los braceros humildes, -
empleados en las carreteras. 

lo «abe. El puesto qua ocupa es 
puesto para conquistar laureles y sim
patía» «i defiende al pueblo, al pueblo 
que trabaja y lucha envuelto en la som
bra de la indiferencia de todos; si lucha 
{)or él y combate por los grandes idea-
es, pero, sino, si como hasta ahora pa

rece, en vez de combatir por el pueblo 
le regatea el pan, y trata de destruir la 
riqueza, el pan de toda una región, en
tonces, aquí está mi pluma humilde y 
honrada, para anatematizarlo, para lu
char contra él por el pueblo de 
quien reniega, por el pueblo que es 
tan tonto, que eleva al poder á hombres 
que lo insultan y andan discutiéndole el 
pan que ganan, mientra» ellos tienan 
blandos colchones donde descansar y 
pan blanco y manjares exquisitos con 
que satisfacer las necesidades da so 
vida. 

JOSÉ MARTÍNEZ ALBACETE. : r ! 

OAI^l^EO© 

les k'sion de censura. 
les. -^% De su paso por la dirección de Instruc-

i'fcion pública, dejó como grata huella un 
• ^'plan de estudios, redactado en unión de 
" í, Liñan y Quintana, que mereció grandes 
-••lojios; y como censor de teatros ó indi

viduo de las Academias de San Fernan-
" do y Española (de esta fué secretario 

perpetuo) contribuyó al engrandeci
miento de la literatura patria. 

Como poeta rayó entre los de su épo
ca á gran altura; fué un compositor ins
piradísimo, vigoroso, muy correcto ea la 
frase y de gran pureza de estilo. Poseía 
el inapreciable don de hacer «entir; ar
monizaba sus composiciones con tanta 
inspiración y tanto gusto, que, seducien
do el ánimo del lector, despertaba en él 
todas la» sensaciones de su magestuosa 
musa: buena prueba de ello son su» can
tos «El 2 de Mayo», «La defensa de Bue
nos-Airas» y las «Elegías» dedicadas a la 
muerte del duque de Fernandina, de la 
duquesa de Frias y á la de la segunda 
esposa de Fernando VII citadas como 
sus mejores producciones y como mode
los de versificación elegante, enérgica y 
de dicción castiza y nada vulgar. 

También cultivó la crítica, siendo 
muy leido por la amenidad y enseñanzas 
que sus trabajos ofrecían. «A falta de 
escribir libros propios—decía un escri
tor de »a tiempo—pasa muchas horas 
enmendando libros ajenos, por que es 
modelo de corrección, y su voto inapela
ble en materia de buen ¡^sto». 

Murió el 9 de Enero de 1853 á conse
cuencia de una caída, sin dejar más li
bros escritos que una traducción, hecha 
en pocas horas á ruedos de OnintoTio i» 
Maiquez, de la tragedia «(Jjia3n>^„neiro 
en el tomo 67 de la Biblioteca de autores 
españoles. 

HERNANDO DE A C E V E D O . 

I 

Regateando el pan 
La soberbia humana, es terrible y fatal 

para todos. 
No orei nunca que pudiese llegar á los 

extremos que ha llegado un hombre á 
quien el pueblo ha elevado al cargo des
de donde lo anatematiza y "se ríe de él. 

Mas humanitario hacía yo á ese hom
bre; educado en las modernas escuelas. 

Pero ¿qué se puede esperar de quien, 
la primera vez que se sentó en los esca
ños del Congreso, tuvo la «franqueza» de 
decir que'el vender el voto era cosa dis-
pensable y dispensada, en ciertos casos? 

Para rematar dignamente la campaña 
que inició con aquellas palabras, hacía 
falta lo que he leido en «El Imparoial» 
del viernes último. 

Después de calumniar al pueblo, es
carnecerlo, discutirle un pedazo de pan 
al pobre trabajador, un pedazo de pan 
honradamente ganado. 

Al Sr. La Cierva, paladín de tal causa, 
pusiéralo yo á trabajar, como esos po
bres, contra quienes combate, en medio 
de las polvorientas carreteras bajo los 
rayos abrasadores del sol de Agosto, 6 
entre los barrizales de los mismos cami
nos entumeciéndose con las ráfagas he
ladas de Enero, para que entonces me 
dijera si es justo, si es humanitario rega
tear áesobpobres un mendrugo más ó me
nos del pan negro que amasan con el su
dor de su frente rugosa,para satisfacer el 
hambre de su familia, aislada del mundo 
en medio de los campos secos y agosta
dos. , . , 

Si ese hombre, en vez de ser rico fuese 
un pobre, de distinta manera opinaría. 

Paro es neo'esario que nosotros, los 

D. Juan Nicasio Gallego, ilustre sa
cerdote á quien su canto <A la defensa 
de Buenos-Aires» le bastó para revelarse 
como poeta inspiradísimo, de profundo 

delicado estro y remontarse á la oum-
re cuya subida cuesta á otros tremen

das luchas, nació en Zamora el 14 de Di
ciembre de 1777 y,sus primeros estudios 
fueron dirigidos por un sabio humanista 
que le inculcó el cariño á los clásicos la
tinos, que tanto habían de contribuir á 
la formación de su buen gusto literario. 

Siguiendo el impulso de sus aficiones 
cursó con gran aprovechamiento la ca
rrera eclesiástica en la Universidad 
salmantina, y terminada aquella se tras
ladó á Madrid donde Melendez Valdós, 
que le había conocido en Zamora, Quin
tana y Cienfuegos, le honraron con su 
amistad y sus consejos. 

Las primeras composiciones que don 
Juan Nioasio dio á la publicidad, vieron 
la luz en el «Memorial Literario» y pocos 
meses más tarde de haberse dado á co
nocer en esta publicación, fué cuando 
con su canto á la defensa de Buenos-
Aires subyugó á los buenos españoles. 

Al estallar los sucesos de 1808, arras
trado por las nuevas doctrinas que en él 
tuvieron excelente acogida, y por el lla
mamiento de la Junta de Gobierno, se 
trasladó á Sevilla y formó parte de una 
comisión encargada de examinar y co
rregir multitud de memorias sobre re
forma» de leyes y reunión de Cortes; al 
reunirse estas en Cádiz, Gallego tuvo en 
ellas asiento, y esto le dio motivos para 
distinguirse como defensor de la libertad 
de imprenta, y de la abolición de los se
ñoríos jurisdiccionales. 

En 1814 fué procesado por sus ideas li
berales y durante 18 meses estuvo re
cluido en la cárcel de Madrid, pasando 
después á cumplir 4 años de prisión á la 
Cartuja de Jerez, sin haber recaído sen
tencia en la causa que se le instruía, y 
de allí fué trasladado al convento de 
Loreto en la provincia de Sevilla. 

Cou el restablecimiento de la Consti
tución de 1812, recobró la libertad, otor
gándosele entonces como premio á su 
consecuencia política y á sus talentos, el 
Arcedianato mayor de Valencia, del que 
no tardó en despojarle Fernando VII al 
par que entablaba contra él una serie de 
persecuciones que le obligaron á emi
grar á Francia,donde Gallego se dedicó á 
buscarlos restos de su gran amigo y maes
tro Melendez Valdés, conliiguienao tras 

Oontnibuoiones ó Impuestos 

La «Gaceta» correspondiente al dia 
cinco del actual mes publica un impor
tante real decreto que t 'ene por objeto 
regular la transición consiguiente al os-
tablecimiento d;l año natural ó civil. 

La parte dispositiva de este decreto, 
por el que se modifican bastante la ad
ministración y cobranza de los principa
les impuestos y contribuciones, dice así: 

Artículo 1.* Los apéndices á los ami-
Uaramientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que anual
mente deben formar las Comisiones de 
evaluación y los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, en cumplimiento del art 58 
del Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, se formarán, á partir dal año 1900, 
en el mes de Mayo; se expondrán al pú
blico desde 1 á Í5 de Junio, á los efectos 
del art. 60 de dicho Reglamento, y las 
reclamaciones que se p«'omuevan se re
solverán antes del dia 20 del citado mes 
de Junio. 

Los apéndices se entrogai án á las Ad
ministraciones de Hacienda precisamen
te el 1." de Julio, y los recursos de alza
da contra las resoluciones do las Comi
siones do evaluación y de ! os Ayunta
mientos y Juntas periciales serán resuel
tos por las Delegad-ines de Hacienda 
en el plazo de quince dias, y en igual 
tiempo los que se pr imuevan ante la Di
rección general de Contribuciones. 

Los apéndices debe án estar aproba
dos on 1 de Agosto, y los resúmenes á 
que se refiere el art. 63 se r m i t i r á n á 
dicha Dirección general en los quince 
dias siguientes. 

Art. 2." Con presencia d 1 resultado 
que ofrezcan los resúmenos de rique7a 
formará la Dirección general de Contri
buciones antes del 10 de Septiembre, y 
someterá al ministro de Hacienda para 
su aprobación en Consej o de Ministres, 
el señalamiento de cupo que en el si
guiente año ha de satisfacer cada pro
vincia, el cual se publicará en la «Gaceta 
de Madrid» y se comunicará á las pro
vincias en la parte que á cada una co
rresponda. 

Art. 3.° Las Administraciones de Ha
cienda distribuirán a toho cupo entre los 
pueblos de la provincia, señalando á 
cada uno la cantidad que le corresponda 
pagar, con arreglo á su riqueza ímpo-
nibla, y somaterán la distribución á exa

men de la Diputación provincial 6 Co
misión permanente, la que deberá apro
barlo en el plazo de diez 4ia8. 

Art. 4." Las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales formarán los repartos individua
les antes del 14 de Noviembre, los expon
drán al público por término de ocho 
días, y lo» remitirán á las Administra
ciones de Hacienda en fin de dicho mes 
para su examen y aprobación. 

La» Administraciones evacuarán este 
servicio an todo el mes de Diciembre, 
debiendo entregar en Tesorería los reci
bos y listas cobratorias'ante» de comen
zar el año. 

Art. 5." Lo» registrosjfiscales de edi
ficios y solares deberán estar aprobados 
an 1 de Agostobara que puedan surtir 
sus efectos en el año inmediato. 

Los padrones para la exacción de la 
contribución se'formarán cada tres años 
antes del 14 de Noviembre, exponiéndo
se al públicOjpor término de oono días, y 
se entregarán á las Administraciones do 
Hacienda el 1 de Diciembre para su exa
men y aprobación. 

Anualmente se formará un apéndice 
de las modificaciones que experimente 
esta propiedad, y su» resultados, después 
de resueltas las reclamaciones y entre
gadas á la Administración en la forma y 
plazos que anteriormente se establecen, 
Be llevarán'ájas listas cobratorias á sus 
efectos. 

Art. 6." Los demás plazos señalados 
por loe diversos reglamentos de las con
tribuciones, impuestos y servicios del 
Estado, se entenderán modificados, po
niéndolo» en armonía con la ley que es
tablece el año natural. 

Art. 7.° Los repartimientos, matrícu
las y padrones vigentes en el año econó
mico de 1899 900 para la cobranza de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y de la industrial y de comer
cio, y de los impuestos de cédulas perso
nales, carruajes de lujo y de consumos, 
se prorrogan para el presupuesto de 1900 
debiendo hacerse efectivos on el primer 
semestre con los recibos ya extendidos, 
y en el segundo con los que deberán ex
pedir las entidades y oficinas encar
gadas de este servicio. _ __ 
inuébléS Joulíixojc. s'íui^dería. v jifi. h\.xx>-
timientos y matrículas vigentes no exce
dan de 6 pesetas, y las patentes del im
puesto sobre viajeros y las comprendi
das en la primera y segunda sección de 
la tarifa 5." y en la especial de síndicos 
de la contribución industrial, se reduci
rán á la mitad de su importe en el se
gundo semestre de 1900, y se cobrarán 
de una sola vez al hacerse efectivo el 
tercer trimestre. 

Art. 8.° Las Administraciones de Ha
cienda y los Ayuntamientos expondrán 
al público en los dias 1 al 15 de Julio 
próximo los padrones de cédulas porso-
naios vig' ntes on este año, para que pue
dan deducirse las reclamaciones corres
pondientes á la situaoion en que en di
cho dia 1 se encuentren los contribuyen
tes, introduciéndose on ellos por la Ad
ministración las modificaciones que pro
cedan. 

La cobranza voluntaria de las cédulas 
del segundo semestre de 1900 comenza
rá en 1 de Septiembre y terminará en fln 
de Noviembre, realizándose por medio 
de documentos representativos de la mi
tad del importe do las cuotas de tarifas. 

Art. 9." Los arrendamientos del im
puesto de consumo» quo terminen en 30 
de Junio próximo, podrán prorrogarles 
las partes contratantes, do común acuer
do, hasta fln de Diciembre do 1900. 

Los ayuntamloHtoa que opten por 
arrendar dicho impuesto desde 1 de J'u-
lio próximo, lo verificarán, previa apro
bación de la Administración en las con
diciones reglamentarias, por años natu
rales, hasta completar al máximo que 
conceden las disposiciones vigentes, adi
cionando el periodo del contrato el se
gundo semestre de 1900. 

Art. 10. La Dirección general de Con
tribuciones adoptará las disposiciones 
necesarias para quo por la Fábrica Na
cional de Moneda yJTimbre se verifique 
la impresión y tirada de los recibos y cé
dulas personales para la cobranza del se
gundo semestre de 1990. 

HGHDEiH DE PIEDIGIP 
En la tardo de ayer, como estaba anun

ciado, se verificó la sesión inaugural de 
la Real Academia de Medicina de este 
distrito, bajo la presidencia del Sr. Es-
tSVG 

Asistieron los académicos do número' 
Sres Hernandoz-Ros, Martínez Espinosa, 
Gimonez Baeza, Medina, Glosa, Martínez 
(D. Juan Antoni ) y Giménez Pérez de 
Tudela: los coi-responsalos Sres. Pravia, 
Albaladejo, Me egaer y García ViUalva 
y el electo Sr. Oroajada. 

El secretario de la docta corporación 
Sr. Martínez Espinosa, dio lectura al re-


